
Ticket: 10910506202321000053343300046982044
1.0 H87 50221202 7-SEL B ALMEND PISTA 40GR 02 - Sí objeto

de impuesto.
002 - IVA

003 - IEPS
0.00

2.37037
32.00

29.62963
Tasa
Tasa

0.000000
0.080000

$ 29.62963 $ 29.62963

1.0 H87 52151504 VASO CAPUCC MEX 20Z 02 - Sí objeto
de impuesto.

002 - IVA 4.068966 25.431034 Tasa 0.160000 $ 25.431034 $ 25.431034

7-ELEVEN MEXICO
RFC: SEM980701STA
Avenida Munich 195. B. Cuauhtemoc.
San Nicolas de los Garza Nuevo León México C.P. 66450
Tel. (81) 8158-0711
601 - General de Ley Personas Morales

VENDIDO A: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452. COLONIA ROMA SUR
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC. C.P.06760.
MEXICO.
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

FACTURA

Serie: 1091 Folio: 214199 Fecha: 2023-06-06T13:31:51

UUID: 5e2d2b20-b0cf-42a6-a1a2-a16a444dfdb9

Lugar de Expedición: 15520 Tipo de Comprobante: I - INGRESO

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Tienda: 1091

Exportación: 01 - No Aplica

Cant. Clave
Unidad

Clave
Producto

Descripción Impuestos Precio Importe

Objeto
Impuesto

Traslado Importe Base Factor Tasa

Subtotal: $ 55.06

Total IVA: $ 4.07

Nº Certificado del SAT:00001000000505750848 Total IEPS: $ 2.37

Descuento: $0.00

Fecha y hora de certificación:2023-06-06T13:31:54 Total del Comprobante: $ 61.50

Importe en Letras: SESENTA Y UNO PESOS 50/100 MXN

Sello del emisor: NVuK/KKZXp/jWbiuaV+UiXbQUzf+Alzr+Y76cW/VGb6s2F2hGTxgeKmZ1X9z9XoaNbZ6INSsxolXuPPAE3nLIxYoOY2EhkzYp24QRQv/JuIoop5PO0NTO2Zj41AcsRTZcs5KjhHCDm
GFJK8wa7ofxWqB8SkUIf09LjYfYZHeNZHUGnyB3a3DguOXQbj2iEfGEhqDhRvfdpWM4qswyUfdPrGo/s413GCLnoayIeGK01eTTPJ9ZBnExASJs0eru5jQTBtyBgfuzDNnR7Pt1ilw
5Gx+AjJZrmxMDZLCGbzzLyfyR7pbk3AVTiPlHsfKDvI6iwmZCoE20WHcA//yxRaqZg==

Sello digital del SAT: k+uHgmU4w6RGQTVKhuP28lukKAqE0sUC2WMLew1ImKX8nfNX32I2yDpMp5rwb7TX6KtYBtDMamqdrEO+eKxtc3p/oWtfWZt1zk/GJOmQJUxvfWBUD2VpzM6PWt6jQDwfmB1GeURNS6
LYjNeo4ixl8S7nfkLoSSDqHL0nU+D8omawfE4orEiEyMnBg0pP4FYOOlnRab8XTqLio3UquAQTq1MJKRHD6Rk6uciM+6kvNCVMQAxCEXOTYUABsa4UpMB7rxvDWLQGIzc+W/Vs1i2D
yU5kYOywyJtzvCF8qWxXXMASlf3m98te3b3GorDE3/YQWZPWKEYC8Ywz+sSwzG+kdQ==

Cadena original del Complemento de Certificación del SAT:

||1.1|5e2d2b20-b0cf-42a6-a1a2-a16a444dfdb9|2023-06-06T13:31:54|AUR100128NN3|NVuK/KKZXp/jWbiuaV+UiXbQUzf+Alzr+Y76cW/VGb6s2F2hGTxgeKmZ1X9z9XoaNbZ6INSsxolXuPPAE3nLIxYoOY
2EhkzYp24QRQv/JuIoop5PO0NTO2Zj41AcsRTZcs5KjhHCDmGFJK8wa7ofxWqB8SkUIf09LjYfYZHeNZHUGnyB3a3DguOXQbj2iEfGEhqDhRvfdpWM4qswyUfdPrGo/s413GCLnoayIeGK01eTTPJ9ZBnE
ExASJs0eru5jQTBtyBgfuzDNnR7Pt1ilw5Gx+AjJZrmxMDZLCGbzzLyfyR7pbk3AVTiPlHsfKDvI6iwmZCoE20WHcA//yxRaqZg==|00001000000505750848||

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 y el Comprobante de Pagos se realizó con base en las disposiciones fiscales; sin embargo, aún está pendiente su publicación
por lo que puede ser modificado.
Pág 1 de 1 Hecha por Konesh Soluciones
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Descripción Clave Prod. Serv. No. Identif. Cantidad Clave Unidad Unidad Precio Unitario Importe
COCA COLA LIGHT 600 ML 50202306 1.00 H87 43.10 43.10

TRASLADOS

Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

43.100000 002 IVA Tasa 0.160000 6.90

Página 1 de 1No. Certificado Digital: 00001000000503887760  Fecha y Hora de Certificación: 2023-06-06T15:30:00
No. Serie Certificado SAT 00001000000503270882

Este documento es una representación impresa de un CFDI

||1.1|17F53E9C-EBC8-4F01-8FC9-1969335A9469|2023-06-06T15:30:00|
Kpmecc3dl8POlVX9ZkcvDcTTshyRtEnbBJnddOg45Z/sT7dPcnSDsWTqJuy2OAUv0aGCogUPDoxM3WkweXuFwDy0gLXhruQQnZb/446aWSp
NME66aU3wELloMitrqNpwBxhu/0bnsBPatm1WT72cVGlhkHmhLDSPY3CKztcbbo7L3vnlHCCYcFmCIq92HHq3vrd8EjTlPS9eAFZ/DMijzxpXQR
2PQSxhgveRdJmGMhO
+ch1Kwd3rIfpoDd6mnlAuUTGPhclNkN4fJ7s0O3b1h9WrMd8Egft/ocdIQJtW9/RBUzluSTL9/C4XKkVNdmdHvXgH1sF0bkb9PBVgENHNvA==|
00001000000503270882||

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT

WQpNl1g81wmOdQz+wFZLGno7hwhrnb8QMYqghZNV8W39CjeqjzZK73EdnZnSmz42M6lo8ttQVsNWqqNSqYrjaYs0uDk
+Cq3/4ey6NSYQgVX9fgv4+ng0T2nrgg6bG6NL7iMIUkkYAT2QyCXLhBNIcgjg+qU9Esk
+tnPZ0Kbq67U2jQit5Sqssl6JCu/MpyWjR3EiHZsF205TwZD8suknRZtYOzGZDYRkL5sHkG1tB2NRbVNeMupUahyT
+9ayzlBCjrfrqXRPDaLl88dABZSmgHJamoOlX3JPrI7ZVdr5sxpyfjaLytt979rWLp14IBB7gzjnxEmSZpcrTnEqUgD7Cw==

Sello Digital SAT

Kpmecc3dl8POlVX9ZkcvDcTTshyRtEnbBJnddOg45Z/sT7dPcnSDsWTqJuy2OAUv0aGCogUPDoxM3WkweXuFwDy0gLXhruQQnZb/446aWSp
NME66aU3wELloMitrqNpwBxhu/0bnsBPatm1WT72cVGlhkHmhLDSPY3CKztcbbo7L3vnlHCCYcFmCIq92HHq3vrd8EjTlPS9eAFZ/DMijzxpXQR
2PQSxhgveRdJmGMhO
+ch1Kwd3rIfpoDd6mnlAuUTGPhclNkN4fJ7s0O3b1h9WrMd8Egft/ocdIQJtW9/RBUzluSTL9/C4XKkVNdmdHvXgH1sF0bkb9PBVgENHNvA==

Sello Digital del Emisor

Debo y Pagaré incondicionalmente a la orden de 
AEROCOMERCIALIZADORA DEL PACIFICO, la cantidad 
estipulada en esta factura.

Cliente

RecibioAcepto

Total $50.00

I.V.A. 16.00% $6.90

Subtotal $43.1001 Efectivo

*** Cincuenta pesos 00/100 M.N.***

MXN Peso MexicanoMoneda:

Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición

AEROCOMERCIALIZADORA DEL PACIFICO

VADP000047283

Av. Mariano Otero No. 1249 piso 6 B Rinconada del Bosque
C.P. 44530, Guadalajara, Jalisco, México 17F53E9C-EBC8-4F01-8FC9-1969335A9469Folio Fiscal:

RFC: APA180214M82

Regimen Fiscal: 601 Régimen General de Ley Personas Morales

Fecha 06/06/2023 13:43:16

FACTURA:

No. NPAGU

Lugar de Emisión

Cliente

44530

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Tipo de comprobante

Uso CFDI

Tipo de relación

CFDI relacionados

I Ingreso

G03 Gastos en general

R.F.C IFN060425C53        

Régimen fiscal 
receptor

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal receptor 06760

1 2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Importe 49.93088

GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
GRA140514PZ8
AV LAS AMERICAS 102 
LAS AMERICAS
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20230
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura B 7259
Folio fiscal

cd19ddcc-4472-4c33-9f1c-68d9dc4e4b50
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2023-06-08 15:46:26

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20230

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

08/06/2023
15:46:24

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Calle INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO DF. México Fecha pago 08/06/2023

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101500 90101500 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 312.068 312.068
 Trasladado Base 312.07 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 312.07
16 % IVA 49.93

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. Total 362.00

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Efectivo
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000500213882
Sello digital del CFDI
U+uMQLz8ZJ4k4gawyLt5BVHuCWk23qQFAMulCVRcTtiMH62m8y6sHewdYIkbiCtpJ0JUnVOyM+qMifCM+DE9Lt6FCuyIXjHiOSUgEUTR/O9yXoDhG/uuqUeSyeee2ZN
aB7SucN60t68WiT1SN4WaacK27EpQzYXms+lMnNV0Z16glcyCBEJPMkL06btr1bVvqH+ZSlOJ6cIITWPOxIZbcETac/ai/qbvFUMOhx3sxbCfkOyguAwaIw1tNjX3DC
PONDmzkpYjR44qr7RcvGonCKC7fcUR5Qa1dtFjQMdkBaRqeRB+t9ysFNj6Mo9PSwvYMaoz+kt/3kS6bDynuvQcdg==
Sello del SAT
SkUT2Qf8sF8HYC6BIxEqyPzEIxBxbH5ZposGZfWfwue8QxWS0YlcrcKhUzf/AlHVhy8GGaayNnjyj2JPilCS6Hhn8p4jlhZlkmJ4hlb34MQipH2AgNzJuaq4GpJOPbZ
MhKgpJxnqxSN1Ng6pIsyveH0zN3b3ZWQb56nhczqukI4CwdYFqpWs5FoqXamjVUeZ1jQp3Xjk8CT3H9tNMcgy2iL/x3gqay6mIt+Ypg9Oj7lRvAFR21VOapa4jhQY0E
ps6/QFBi2zHbEMiM6VzFpB8lrihIPlNUuYqTq+k21UL42Qvox6Bay6+rRR4tSmyj4ywEKx2iRty8gck6tDYDISoA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|cd19ddcc-4472-4c33-9f1c-68d9dc4e4b50|2023-06-08T15:46:26|LSO1306189R5|U+uMQLz8ZJ4k4gawyLt5BVHuCWk23qQFAMulCVRcTtiMH62m8y6
sHewdYIkbiCtpJ0JUnVOyM+qMifCM+DE9Lt6FCuyIXjHiOSUgEUTR/O9yXoDhG/uuqUeSyeee2ZNaB7SucN60t68WiT1SN4WaacK27EpQzYXms+lMnNV0Z16glcyCBE
JPMkL06btr1bVvqH+ZSlOJ6cIITWPOxIZbcETac/ai/qbvFUMOhx3sxbCfkOyguAwaIw1tNjX3DCPONDmzkpYjR44qr7RcvGonCKC7fcUR5Qa1dtFjQMdkBaRqeRB+t
9ysFNj6Mo9PSwvYMaoz+kt/3kS6bDynuvQcdg==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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